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PRESENTACIÓN 
 

 

espués de la tempestad electoral, Porfirio Díaz visitó Yucatán. Este evento 

proyectó en los mexicanos en general, y yucatecos en particular, la imagen de un 

Estado próspero gracias a las exportaciones de henequén y la magnífica 

administración del gobernador Olegario Molina. 

 En efecto, las fiestas presidenciales realizadas del 5 al 9 de febrero de 1906, 

recibieron una de las más amplias coberturas de medios realizadas hasta entonces. Es de 

notarse la calidad de los corresponsales de revistas como Fígaro, entre quienes se 

encontraba el futuro embajador de Cuba en México, Manuel Márquez Sterling, o el poeta 

Luis G. Urbina, por El Mundo Ilustrado. La reciente modernidad en los periódicos nos dejó 

su testimonio en las fotografías, algunas de ellas tomadas con lentes especiales o 

reproducidas mediante novedosas técnicas de duplicación. 

 El Yucatán que vio Porfirio Díaz parecía entrar, a fuerza de billetes, en una nueva 

era, dorada, la cual inauguraba el mejor hospital construido en América Latina, la gran obra 

de pavimentaci·n de M®rida, los majestuosos ñchaletsò del Paseo Montejo y la comunidad 

internacional que coincidía en la capital yucateca. 

 Por supuesto que hubo voces discordantes, pero la fuerza del boato y el lujo de las 

fiestas les quitaron la intensidad. A los pocos meses de la visita presidencial, Olegario 

Molina se integraría al gabinete de Porfirio Díaz como Ministro de Fomento, pero Yucatán 

despertaría a la realidad: todo el dinero se había gastado. 

 Quedó, eso sí, el testimonio gráfico de la celebración. Esta vez dedicamos nuestra 

galería a la arquitectura de Mérida que vio el presidente Díaz, tanto la edificada como los 

efímeros arcos erigidos por las distintas corporaciones. Encontramos también a las señoritas 

de las mejores familias de entonces, y algunas imágenes de la Mérida que hoy tenemos. 

 Nuevamente, agradecemos a la Biblioteca Carlos R. Menéndez por permitir la 

consulta y reproducción de los artículos y caricaturas de El Padre Clarencio aparecidos en 

este número, así como a Neil Diego Rivas Vivas por las fotografías de edificios actuales de 

Mérida. 

 Y como de costumbre, amable lector, esperamos que esta entrega de la Revista de la 

Revolución en Yucatán sea de su agrado y sirva para el conocimiento y difusión de nuestra 

historia y patrimonio. 

 

D 
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NOTICIAS  

EL SR. GRAL . D. PORFIRIO DÍAZ EN 

MÉRIDA . 

 

Con gusto anunciamos a nuestros lectores la 

grata nueva de que el héroe de la Paz, el Sr. 

Gral. D. Porfirio Díaz, Presidente de la 

República, visitará en enero próximo esta 

nuestra querida ciudad de Mérida. 

Tenemos la noticia de fuente 

absolutamente verídica. 

Yucatán, seguramente, se preparará para 

recibir dignamente al más ilustre de los 

mexicanos contemporáneos. 

Afortunadamente para nosotros conocerá el 

Mérida actual, el que gracias a los 

patrióticos trabajos de nuestro actual 

honorable gobernante, está siendo digno de 

ser conocido. 

Deseamos que ningún inconveniente 

imprevisto se presente de hoy a la época 

fijada para la visita del Presidente que no 

podrá menos de ser beneficiosa por todos 

conceptos para nuestro Estado. 

 
EL ECO DEL COMERCIO, 12 de septiembre de 

1905, p. 2. 

 

EL VIAJE DEL SR. PRESIDENTE A 

YUCATÁN . LO QUE DICE EL 

ñCORREO ESPAÑOL.ò 

 

Este periódico que se publica en México, 

dice lo siguiente en su número del 30 de 

septiembre: 

Dimos cuenta de que el señor General 

Díaz, invitado por el Sr. Gobernador del 

Estado de Yucatán, haría un viaje a Mérida 

en febrero del próximo  año para asistir a la 

inauguración de algunas mejoras hechas en 

aquella ciudad. 

Podemos ahora añadir algunos detalles 

de la gran recepción que los opulentos 

yucatecos preparan al señor Presidente. 

Habrá una espléndida manifestación 

naval en el puerto de Progreso a la llegada 

del ilustre gobernante, que hará el viaje en 

el ca¶onero ñBravo,ò y hasta ese puerto irán 

a esperar al señor Presidente y distinguidas 

personalidades que lo acompañarán en el 

viaje, los funcionarios públicos de más 

consideración en Yucatán, así como los 

capitalistas, banqueros, comerciantes y 

particulares más ricos de aquella península. 

Se pretende que el viaje por ferrocarril 

de Progreso a Mérida sea, en su corto 

trayecto, una verdadera marcha triunfal a 

través de una valla formada por millares de 

trabajadores de las haciendas y fincas 

henequeneras que llevarán banderas, flores, 

músicas, etc., para agasajar a los viajeros a 

su paso. 

Prepárase, además, un gran banquete, un 

baile y un concierto. 

En éste tomarán parte el violinista 

Carrillo y el pianista sudamericano 

Manterota, poco conocido en México. 

Hay en proyecto otros muchos festejos 

que han de contribuir a la mayor brillantez 

de la grandiosa recepción. 

 
EL ECO DEL COMERCIO, 6 de octubre de 1905, 

p. 1. 
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SECCIÓN DE REZAGOS. ANTIPATÍAS 

DE UN PERIÓDICO CONT RA YUCATÁN 

Y CONTRA LOS YUCATEC OS. 

 

Un diario que de yucateco no tiene otra cosa 

que ver la luz pública en Yucatán,  diario 

neo ïcantonista asociado al periódico de 

don Francisco Cantón, ese diario que 

siempre que ha tenido ocasión o pretexto, 

ha manifestado claramente su desafecto a 

Yucatán y a los yucatecos, dio hace pocos 

días una muestra de su injustificada 

malquerencia. 

A propósito del anunciado viaje del 

señor Presidente de la República a este 

Estado dice ese periódico a que nos 

referimos: ñsi es cierto que el General Díaz 

ha pensado en venir a la Península, ¿por 

qué no llega al Territorio? (a cuál?)  ¿Por 

qué no pasar cuando menos hasta 

Campeche, cuyo viaje no ofrece ningún 

inconveniente? ¿POR QUÉ ESA PREFERENCIA 

CON LOS YUCATECOS?...ò 

Aunque no hay tal preferencia en el 

anunciado viaje, puesto que, si como es 

probable, se realiza no será Yucatán el 

primero ni el único Estado que hubiese 

tenido ocasión de visitar el señor General 

Díaz, si tal preferencia existiese por 

cualquier motivo, ¿verdad que todo 

yucateco que mereciera serlo o cualquier 

persona que sintiese afecto por Yucatán se 

regocijaría de ella y la agradecería 

profundamente? é Es indiscutible. 

Es necesario sentir gran antipatía por 

Yucatán y por los yucatecos para señalar 

una preferencia que no existe, con la 

manifiesta intención de presentarla como 

injustificadaé Ning¼n yucateco, ningún 

simpatizador de Yucatán hubiera nunca 

procedido como lo han hecho los redactores 

del periódico aludido cuya conducta es 

verdaderamente injustificable. 

La circunstancia de que no sean 

yucatecos ni el director ni el redactor en jefe 

de ese diario, o la de que no sienta como tal 

alguno de ellos, no es ni puede ser razón 

para estar a la caza de pretextos para hacer 

público alarde de su malquerencia. 

Los que somos yucatecos y como tal 

sentimos, aunque no vemos preferencia en 

ese viaje, nos alegramos de él y deseamos 

su realización, porque la visita de una 

personalidad tan eminente como la del 

señor General Díaz, no pudo menos que 

causarnos sincera satisfacción. Si viéramos 

en ella una preferencia, lejos de observarla 

como lo hace ese diario, nos sentiríamos 

obligados y más agradecidos por esa 

circunstancia. Si en vez de ser a Yucatán la 

visita, fuera a otro Estado, con preferencia o 

sin ella, no preguntaríamos por qué esa 

preferencia, y mucho menos obraríamos de 

tal manera viviendo en el Estado 

favorecido, porque daríamos una muestra de 

marcado desafecto por lo menos en una 

inconveniencia, en una falta de 

consideración sin motivo. 

Pero, ¿qué hemos de hacerle? No a 

todos es dable refrenar sus pasiones y 

ocultar sus antipatías. 

Cada quien es dueño de obrar conforme 

a su criterio y a sus sentimientos y si tan 

antipáticos le son a ese diario Yucatán y los 

yucatecos, está en su derecho de 

manifestarlo, como lo hace, con cualquier 

pretexto. Sensible es no ser simpático, y 

más sensibles son las manifestaciones de 

antipatía; pero cuando no está en nuestras 

manos el cortarlas, no cabe sino resignarse a 

ellas. 
 

EL ECO DEL COMERCIO, 1 de octubre de 1905, 

página 2. 
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EL VIAJE DEL SEÑOR GENERAL DÍAZ 

Á YUCATÁN . 

 

Dice ñLa Patria.ò El Estado de Yucat§n 

espera tener como huésped de honor en el 

mes de febrero próximo, al Sr. Gral. 

Porfirio Díaz, quien deferentemente 

apadrinará como siempre que se trata de 

algo que signifique progreso, las grandes 

mejoras materiales implantadas en Mérida y 

otras ciudades por el gobierno local. 

Es indescriptible el entusiasmo 

despertado en la Península ante la 

expectación de tener en ella siquiera unos 

cuantos días al señor Presidente, lo cual se 

considera tanto más honroso cuanto que 

será la primera vez que el Supremo 

Magistrado de la Nación visite con carácter 

oficial aquellas lejanas regiones. Parece, no 

sólo parece, es un hecho que los festivales 

que se preparan en honor del ilustre 

huésped, serán la quintaesencia de la 

esplendidez y que los yucatecos van a poner 

sus cinco sentidos en corresponder al honor 

de la visita, no cejando en su empeño de 

complacer a cada instante a quien ha dado 

tanta gloria a la Patria y ha sabido 

encarrilarla en la vía del engrandecimiento. 

Los preparativos que se hacen desde ahora 

no son prematuros, obedecen a que ellos 

abarcan tales suntuosidades, que poco es ya 

el tiempo en relación con lo que se arregla 

para entonces. 

Esas fiestas en honor del señor General 

Díaz, harán época en los anales de Yucatán. 

 
EL ECO DEL COMERCIO, 27 de octubre de 1905, 

p. 2. 

 

 

LA VISITA DEL SR. GENERAL DÍAZ A 

YUCATÁN . ALOCUCIÓN DEL SR. L IC . 

D. OLEGARIO MOLINA EN LA GRAN 

JUNTA DEL PALACIO DEL 

AYUNTAMIENTO . 

 

 
 

Al dar cuenta en nuestro número de ayer de 

la gran junta verificada en la mañana del día 

anterior en el Palacio del H. Ayuntamiento 

para constituir la Gran Comisión que 

organice las fiestas con que será celebrada 

la visita del Sr. Presidente de la República a 

Yucatán, no pudimos por la premura del 

tiempo transcribir la brillante y hermosa 

alocución con que el Sr. Lic. D. Olegario 

Molina abrió la asamblea. 

Hoy engalanamos nuestras columnas 

con dicha alocución que hemos procurado 

transcribir con la mayor fidelidad posible. 

Dijo el respetable jefe del Estado, sobre 

poco más o menos: 

Ya sabéis, Sres., porque se os anunció 

así en las cartas de invitación que os fueron 

enviadas, que el Sr. Gral. D. Porfirio Díaz, 

el actual ilustre Presidente de la República 

se ha dignado aceptar la invitación que se le 

hizo en nombre del Estado y de la sociedad 

meridana especialmente para la 

inauguraci·n del Hospital OôHor§n y del 

Asilo Ayala. Con tal motivo, resolvimos 

invitaros para constituir la Gran Comisión 

que debe entenderse en la preparación y 

organización de esas fiestas que el buen 
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nombre de nuestro Estado exige que sean 

dignas de la ilustre personalidad a quien van 

a ser dedicadas y del pueblo yucateco, de la 

sociedad meridana muy especialmente, pues 

el Sr. Gral. Díaz será huésped de esta 

capital durante los días de su permanencia 

en ella. 

Tendremos ocasión de manifestar 

nuestro reconocimiento y nuestra gratitud al 

autor de la paz de que disfrutamos todos los 

habitantes de la Nación, bien inapreciable, a 

cuya influencia hemos despertado a la vida 

de bienestar y de progreso, todos los 

mexicanos, pero muy especialmente 

nosotros los yucatecos que a la sabia 

administración del Sr. Gral. Díaz, somos 

deudores de nuestra prosperidad actual y de 

todos nuestros adelantos. A él, al Sr. Gral. 

Díaz, debemos el presente próspero de 

nuestro Estado, pues a la protección 

decidida y a las franquicias que durante su 

administración hemos obtenido para todas 

nuestras empresas, a ellas y no a otras 

causas, se deben los progresos y la 

prosperidad de Yucatán. 

Todos aquellos de nosotros que vivimos 

aquella vida dura y trabajosa de hace apenas 

treinta o cuarenta años, podemos darnos 

cuenta exacta de los inmensos beneficios 

que debemos a la paz. Quienes no 

alcanzaron aquellos tiempos, por mucho 

que se imaginen lo que fueron, no llegarán 

nunca a formarse de ellos una idea 

completa. La labor del hacendado, única 

generadora de nuestra fuente de riqueza, era 

entonces la más dura, la más penosa y más 

llena de obstáculos y contrariedades. 

Trabajando en un suelo estéril, luchando 

con pobrísimos y escasos elementos, estaba, 

además, el agricultor yucateco amenazado 

constantemente de ser invadida su 

propiedad, por los revolucionarios unas 

veces y otras por las fuerzas del gobierno 

que operaban contra la revolución, y de 

ambas partes se le exigían víveres y 

elementos para las tropas causándole 

grandes molestias y perjuicios. 

En aquellos tiempos, cuando nuestro 

principal artículo de alimentación, 

escaseaba por causa de malas cosechas, la 

miseria y el hambre se hacían sentir en 

nuestras poblaciones, aún en esta misma 

capital, porque nuestras tardías y difíciles 

vías de comunicación no nos permitían 

abastecernos de ese cereal con la premura 

que era necesaria, ni podíamos transportar 

fácilmente nuestro único artículo de 

exportación, el henequén, por esas mismas 

causas. 

Hoy, Sres., nuestra situación ha 

cambiado completamente; tenemos rápidas 

y fáciles vías de comunicación en nuestros 

ferrocarriles; facilidades de embarque y 

desembarque en los muelles de nuestros 

puertos; seguridades para los buques que 

trafican con nuestras exportaciones y 

nuestras importaciones en los faros de 

nuestras costas, y ese cambio radical y 

benéfico obra es de la Paz que debemos a 

nuestro ilustre Presidente. Y no se nos diga 

que esos ferrocarriles, esos muelles, esos 

faros y otras tantas otras mejoras, han sido 

protegidas y guardadas eficazmente por el 

gobierno nacional porque eran de necesidad 

y de beneficio general como sus semejantes 

en toda la República, porque nuestros 

ferrocarriles del sur y del oriente y algunos 

otros, a pesar de que, como vías interiores 

del Estado, no ameritaban por esa causa que 

la Nación les otorgara franquicias y 

subvenciones, muy amplias sin embargo las 

obtuvieron del Sr. Gral. Díaz, quien 

demostró con ellas especial interés por 

Yucatán. 

Pero no solamente nuestra gratitud está 

empeñada en esta ocasión; nuestro interés y 

nuestra conveniencia tienen mucho que 

esperar de la próxima visita del Sr. 

Presidente de la República. Sin referirme a 

los beneficios que ella ha de reportarnos en 

el futuro, debo manifestaros que se ha 

procurado que acompañen al Sr. Presidente 

en su visita muchas eminentes 

personalidades de la Capital con el fin de 
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que personalmente nos conozcan y 

conozcan nuestras costumbres  y nuestro 

modo de ser social, y puedan, por 

testimonio personal y propio, tener pruebas 

sobradas de la injusticia que entrañan las 

graves imputaciones que se han hecho a los 

yucatecos con relación a los braceros de sus 

campos. No es que en las altas esferas del 

gobierno nacional se tenga errada opinión 

de nosotros a ese respecto; pero nos 

conviene que el mayor número de 

respetables personalidades de la Nación 

sepa por sí mismo, con evidencia 

indu[da]ble, lo que sabe ya por 

informaciones privadas. 

Creo que todos los presentes estamos 

conformes en lo que he manifestado, y en la 

necesidad y conveniencia de que todos 

procuraremos hacer grata su permanencia 

entre nosotros al Sr. Gral. Díaz y, contando 

con vuestro reconocido patriotismo y 

vuestra buena voluntad confiamos en que 

aceptaréis las comisiones especiales que os 

conf²e la ñGran Comisi·nò que hoy va a 

quedar constituida. 

Os reiteramos, Sres., el Sr. Gobernador 

interino y yo, nuestro agradecimiento por la 

bondadosa deferencia con que os habéis 

servido obsequiar nuestra invitaci·n.ò 

 
EL ECO DEL COMERCIO, 28 de octubre de 1905, 

p. 2. 

 

CENSURA INJUSTIFICABL E 

Del ñDiario Oficial.ò 

 

Con el t²tulo de ñLa recaudación para 

festejar al Sr. General D²az,ò public· en su 

n¼mero 5611 ñLa Revista de M®ridaò un 

artículo pretendiendo presentar como 

censurable la conducta que atribuye al 

Gobierno del Estado en los preparativos que 

se están haciendo para recibir dignamente al 

meritísimo C. Presidente de la República en 

su próxima visita a Yucatán. 

Deja entender primero el colega, y lo 

asegura después, que el Gobierno ha 

nombrado una Comisión recaudadora de 

fondos para costear las fiestas que se 

preparan, y afirma que se han establecido 

tres categorías de contribuyentes: una de a 

cinco mil pesos, otra de a dos mil y otra de 

a quinientos. Dice que ya los amenazados 

con esa nueva contribución protestan 

anticipadamente, por lo bajo, contra ella, y 

censura que el Gobierno recurra a solicitar 

donativos para costear las citadas fiestas, 

perdiéndose en consideración, es con tal 

pretexto, que carecen por completo de 

fundamento y de justificación.  

No hay un solo punto exacto en el 

art²culo de ñLa Revistaò, y debemos hacerlo 

constar así. 

No ha nombrado el Gobierno ninguna 

comisión recaudadora, ni solicitado de 

nadie donativos de ninguna clase, ni ha 

impuesto contribución alguna para costear 

las fiestas a que se alude, ni menos se han 

establecido las categorías de contribuyentes 

a que se refiere. Nada, absolutamente nada 

de eso es exacto. 

Y aunque por las informaciones 

publicadas en todos los diarios de esta 

ciudad, ñLa Revistaò inclusive, sabe el 

público a qué atenerse respecto de lo que 

hoy sin fundamento afirma dicho colega, 

vamos a repetir, brevemente, la información 

verídica, publicada ya, acerca de la parte 

que el Gobierno del Estado ha tenido hasta 

hoy en el asunto. 

Habiendo aceptado el Sr. General Díaz 

la invitación que se le hizo para inaugurar 

los nuevos hospitales erigidos en Mérida 

durante la actual administración, el C. Dr. 

Braulio A. Méndez, gobernador interino, y 

el gobernador constitucional C. Olegario 

Molina, invitaron a numerosas personas 

pertenecientes al comercio, a la banca, a la 

agricultura y a las letras para una reunión, a 

fin de constituir en ella la Gran Comisión 

que deberá entenderse en todo lo relativo a 
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las fiestas con que será obsequiado el Sr. 

General Díaz durante su visita al Estado. 

La mente del Gobierno al hacer aquel 

llamamiento fue, ante todo, procurar que los 

homenajes que se tributen al C. General 

Díaz no tengan un carácter exclusivamente 

oficial, sino que tome participación en ellas 

toda la sociedad de Mérida dignamente 

representada. Tal era el sólo contingente 

que solicitaba. 

Todas las personas invitadas 

obsequiaron la invitación y todas aceptaron 

deferentes, y con gusto, formar parte de la 

Gran Comisión y de las comisiones 

especiales encargadas de organizar las 

fiestas. Consideró conveniente el gobierno 

y, así lo manifestó en su alocución á los 

concurrentes el C. Lic. Molina, anunciarles 

la visita del C. General Díaz, para que la 

sociedad yucateca, la meridana 

especialmente, tuviera ocasión de 

manifestar su adhesión y su gratitud al 

prohombre insigne a quien debemos nuestra 

regeneración, nuestra prosperidad y 

nuestros progresos. 

El Gobierno del Estado y el Municipio 

de Mérida destinarán de sus fondos las 

cantidades que sean necesarias para todas 

las fiestas de carácter oficial y para todos 

los gastos de recepción y estancias del 

Presidente de la República, y nuestros 

diversos gremios sociales en su propia 

representación contribuirán al esplendor de 

dichas fiestas con las manifestaciones que 

organicen. 

Constituida la Gran Comisión y 

distribuida en comisiones especiales, ella, la 

Gran Comisión, de la cual forman parte 

principal muchos comerciantes y muchos 

hacendados bien respetables, resolvieron 

invitar al comercio y a los demás 

hacendados para contribuir voluntariamente 

con lo que cada uno tuviera a bien para las 

fiestas de carácter social que deban 

organizarse. Podemos asegurar y con 

satisfacción lo hacemos, que los invitados 

han acogido con verdadero  entusiasmo la 

idea de la Gran Comisión y han contribuido 

con gusto en la forma que a cada uno le ha 

sido posible o le ha dictado su patriotismo. 

Nada tiene que ver la comisión 

recaudadora de la Gran Comisión con el 

Gobierno del Estado, pues ni ha sido 

nombrada por él, ni de él ha recibido 

indicaciones en ninguna forma para pedir ni 

para dejar de pedir, y no es verdad que 

dicha comisión hubiese establecido 

categorías de contribuyentes. 

Es, pues, de todo punto inexacto cuanto 

se afirma en el art²culo de ñLa Revista de 

M®ridaò y resultan sin fundamento sus 

consideraciones y sus declamaciones. 

Pero, si bien es cierto que el gobierno no 

ha decretado contribución alguna ni 

solicitado en ninguna forma donativos de 

particulares  la sociedad meridana se apresta 

con entusiasmo y regocijo a recibir y 

festejar dignamente al eximio C. que hoy 

lleva con aplauso universal la 

representación del pueblo mexicano, y el 

Gobierno del Estado no puede menos que 

ver con suma complacencia esa franca 

demostración de patriotismo de la sociedad 

meridana que, la ocasión llegada, sabe 

cumplir como debe y como le corresponde. 

Basta a nuestro juicio con lo 

manifestado para ratificar las inexactitudes 

contenidas en el artículo á que nos 

referimos. 

 
EL ECO DEL COMERCIO, 3 de noviembre de 

1905, p. 2. 
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PROGRAMA OFICIAL DE L AS FIESTAS 

PRESIDENCIALES EN MÉRIDA , 

ESTADO DE YUCATÁN . FEBRERO DE 

1906. 

 

 
 

El Señor Presidente de la República saldrá 

de la Ciudad de México con la comitiva 

oficial, en el tren presidencial, el sábado 3 

de febrero del año 1906. 

Llegará a la ciudad de Veracruz a las 5 

P. M. del mismo día y se embarcará 

inmediatamente en el vapor de guerra que 

debe conducirlo al puerto de Progreso, 

adonde arribará el día 5, a las 6 A. M. 

Convoyarán a dicho vapor de guerra, los de 

la misma clase que la Secretaría de Guerra y 

Marina designe, y el magnífico vapor ï

correo ñF¿rst Bismarck,ò de la Hamburg ï

Amerikan Linie, que la compañía se ha 

servido poner con toda deferencia y 

gratuitamente, al servicio del Gobierno del 

Estado de Yucatán, para conducir de 

Veracruz a Progreso y retorno a Veracruz, a 

la comitiva del Señor Presidente de la 

República en su viaje al Estado. El Señor 

Presidente de la República y su comitiva 

desembarcarán en el puerto de Progreso a 

las 8. 30 A. M.  

El Señor Gobernador del Estado, las 

Comisiones que nombren el Poder 

Legislativo y el Tribunal Superior de 

Justicia, el Jefe de las Armas en el Estado y 

los demás funcionarios públicos que el 

señor Gobernador designe, recibirán al 

Señor Presidente de la República y le 

ofrecerán sus respetos a bordo del vapor que 

lo conducirá a las playas yucatecas, y en el 

muelle de desembarque será recibido por las 

Autoridades de la Capital y del puerto de 

Progreso, por la Comisión que designe la 

Junta Directiva de las Fiestas, por los 

delegados de los Partidos del Estado y por 

las Autoridades Federales. 

El Jefe de las Armas dispondrá los 

honores militares que serán tributados al 

Primer Magistrado de la República. 

Una Comisión Especial de señoras y 

señoritas de la sociedad meridana, 

concurrirá al puerto de Progreso a dar la 

bienvenida a la Sra. Dª Carmen Romero 

Rubio de Díaz. 

Inmediatamente después del 

desembarque del Señor Presidente de la 

República y de su comitiva en el puerto de 

Progreso, saldrá el tren oficial que los 

conducirá a la Capital del Estado, adonde 

entrará a las 10 A. M. 

El Señor Presidente será recibido en la 

estación del ferrocarril, situada al norte del 

Paseo Montejo, por el Presidente del 

Ayuntamiento, por los miembros del 

Consejo Municipal, por todos los 

componentes de la Junta Directiva de las 

Fiestas, por todos los empleados de las 

oficinas públicas, tanto locales como 

federales, por las Comisiones de los 
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Gremios y Corporaciones y por los 

invitados para concurrir a este acto, en el 

cual el Presidente del Ayuntamiento le 

ofrecerá la hospitalidad de la ciudad de 

Mérida. 

Asistirán al acto de la recepción y 

ocuparán a lo largo del Paseo Montejo los 

lugares que se designen de antemano, los 

miembros de los Gremios y Corporaciones 

con sus estandartes e insignias, los alumnos 

de las escuelas, encabezados por sus 

Directores y profesores, y los representantes 

de las Corporaciones de los diferentes 

Partidos del Estado. 

Formarán la valla de honor, desde la 

estación del ferrocarril hasta la casa 

habitación del Señor Presidente de la 

República, las Fuerzas Federales, las de la 

Guardia Nacional, las de Seguridad del 

Estado y los alumnos del Instituto Literario, 

en el orden y colocación que disponga el 

Jefe de las Armas. 

Terminada la ceremonia que se 

efectuará a la llegada del Señor Presidente a 

la ciudad de Mérida, la comitiva ocupará los 

carruajes preparados al efecto, en el orden 

que fije la Comisión de Etiqueta, y recorrerá 

el trayecto entre la estación del Paseo 

Montejo y la casa habitación del Señor 

Presidente. 

Las fuerzas que compondrán la valla, 

desfilarán formadas en columna al frente de 

la casa del Señor Presidente, para hacerle 

los Honores de Ordenanza. 

Las Autoridades, Corporaciones, 

Gremios y particulares, reunidos 

previamente en las galerías del Palacio 

Municipal, concurrirán a las 4 P. M. a la 

casa del Señor Presidente para presentarle 

sus felicitaciones y respetos. 

A las 8 P. M. se servirá en el Palacio del 

Poder Ejecutivo un banquete de 200 

cubiertos, que será ofrecido al Señor 

Presidente de la República por el Señor 

Gobernador del Estado. 

De las 8 a las 10 P. M. se efectuará en la 

Plaza de la Independencia una gran 

serenata, durante la cual se quemarán 

fuegos de artificio. 

Al concluirse el banquete, a las 10 P. 

M., y desde los balcones del Palacio del 

Poder Ejecutivo, presenciará el Señor 

Presidente una manifestación popular y un 

paseo de antorchas, en el que tomarán 

participación los representantes de todos los 

Partidos del Estado, de lo Gremios y 

Corporaciones de la Capital. 

La Señora del Presidente y su comitiva 

presenciarán la serenata, los fuegos de 

artificio y la procesión de antorchas, desde 

las galerías altas del Palacio Municipal. 

 

MARTES 6 DE FEBRERO. 
 

A las 8 A. M. serán inaugurados el Hospital 

OôHor§n, el Asilo Ayala y los edificios de 

la Penitenciaría. A este acto asistirán el 

Señor Presidente, la Sra. Romero Rubio de 

Díaz, las personas de su comitiva y los 

invitados, quienes después de la ceremonia 

visitarán los tres establecimientos. 

De las 8 a las 10 P. M. habrá serenata y 

fuegos artificiales en la Plaza de la 

Independencia. 

A las 10.30 P. M. tendrá lugar un baile 

oficial en los salones de La Lonja Meridana. 

 

MIÉRCOLES 7 DE FEBRERO. 
 

A las 6. A. M. el Señor Presidente partirá en 

un tren especial con las personas invitadas, 

para la hacienda Chunchucmil, adonde 

llegará a las 9 A. M. 

Después de visitar la hacienda y de ver 

los trabajos agrícolas, se servirá un 

banquete de 150 cubiertos y al concluirse 

éste tendrá lugar un baile de vaqueras. 

A las 3. 30 P. M. regresará el tren 

presidencial a Mérida, adonde llegará a las 

6. 30 P. M.  

A las 8 P. M. tendrá lugar un paseo 

histórico que presenciará el Señor 

Presidente, su señora esposa y las personas 
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de su comitiva, desde los balcones del 

Palacio del Poder Ejecutivo. 

En este lugar, a las 9 P. M. se ofrecerá 

un banquete de 200 cubiertos, al que 

asistirán, además del señor Presidente y de 

los altos funcionarios, la señora del 

Presidente y las señoras de su comitiva y de 

la sociedad meridana. Concluido el 

banquete, concurrirán a un baile popular de 

la clase obrera. 

 

JUEVES 8 DE FEBRERO. 
 

A las 8. 30 A. M., el Señor Presidente 

recorrerá la ciudad y sus paseos y visitará 

algunos edificios públicos.  

A las 12.30 P. M., en el edificio de la 

Lonja Meridana, tendrá lugar el banquete 

que ofrecerán al Señor Presidente los 

gremios de comerciantes y hacendados. 

A las 7. 30 P. M., el Señor Presidente, 

su señora y las personas invitadas, asistirán 

a la Velada Artística y Literaria que les 

ofrecerá el Sr. Lic. Don Olegario Molina, 

Gobernador del Estado, en su hacienda 

Dzodzil, situada en las inmediaciones de la 

ciudad de Mérida. 

La Comisión respectiva dispondrá dos 

trenes especiales que partirán de la estación 

situada al extremo Norte del Paseo 

Montejo: el primero saldrá de Mérida a las 

6.30 P.M. y conducirá a los invitados; y el 

segundo a las 7 P.M., llevará al Señor 

Presidente y a su comitiva. 

Ambos trenes permanecerán en el lugar 

de la fiesta para el regreso a Mérida de los 

concurrentes. 

 

 

 

VIERNES 9 DE FEBRERO. 
 

A las 10 A.M., el Señor Presidente y su 

comitiva se dirigirán a la estación del 

ferrocarril, a efecto de tomar el tren que los 

conducirá a Progreso para embarcarse. En el 

momento de pasar por el Palacio de 

Gobierno, el Señor Presidente presenciará la 

ceremonia que se estará verificando, de la 

inauguración de la Placa Conmemorativa 

que recuerde su visita al Estado. 

Inmediatamente que el Señor Presidente 

y su comitiva lleguen al puerto de Progreso, 

se embarcarán en los vapores que los 

conducirán a Veracruz.  

El Jefe de las Armas dispondrá todos los 

honores militares que se harán al Primer 

Magistrado de la República en este acto. 

Durante los días de la permanencia del 

Señor Presidente en el Estado, el pabellón 

nacional estará izado en todos los edificios 

públicos y la ciudad estará adornada durante 

el día e iluminada por las noches.  

La Comisión de Etiqueta será la 

encargada del orden y forma que deberán 

tener todas las ceremonias. 
 

 
PROGRAMA OFICIAL  DE LAS FIESTAS 

PRESIDENCIALES EN MÉRIDA,  ESTADO DE 

YUCATÁN.  Folleto con clasificación LXXI -1906 -

2/3 -14, pp. 1 -7. 

 

 

EDITORIAL . FECHA MEMORABLE . 

 

El 5 de febrero será de hoy más, por dos 

títulos, de remembranza perennal para 

nosotros, pues un suceso extraordinario 

quedará asociado en Yucatán al gran 

acontecimiento histórico que solemniza una 

de las más simpáticas fiestas nacionales. 

El 5 de febrero es la fecha memorable 

que evoca en todos los corazones patriotas 

el grato recuerdo de la evolución más 

trascendental de nuestra Historia política; el 

recuerdo del hecho grandioso que vino a ser 

como el coronamiento feliz de la cruzada 

regeneradora que emprendieron los 

esforzados paladines del pueblo, los 

inquebrantables apóstoles de la Democracia 

y del Derecho, que se sentaron en los 
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escaños gloriosos del Congreso 

Constituyente. 

Y el 5 de febrero nos recordará también 

siempre que en igual fecha de 1906 hizo su 

entrada triunfal, podemos decir, en Mérida 

el esclarecido Presidente de la República, C. 

Gral. Porfirio Díaz. 

No tienen precedente en los fastos 

yucatecos el esplendor y magnificencia que 

han revestido, así el acto de recepción 

solemnísima del glorioso Caudillo, en 

medio de las aclamaciones y aplausos de 

todo un pueblo, como los demás festejos y 

homenajes que se le han tributado, 

conforme al programa social que 

oportunamente dimos a conocer. 

Merecen bien, sin duda, de todos los 

amantes del buen nombre yucateco, así el S. 

Gobierno del Estado como la H. 

Representación local, y la Gran Comisión 

organizadora de las fiestas, y las colonias 

extranjeras, y los distinguidos miembros de 

nuestra sociedad que en ellas han tomado 

parte, y la ciudad entera que ha contribuido 

a su mayor lucimiento vistiéndose de gala, ï

por haber dado tan fastuosa acogida a un 

huésped por tantos títulos ilustre, y que 

honrándonos tan altamente con su presencia 

en Mérida, ha convertido, como si se dijera, 

en cierto modo y transitoriamente, en 

Capital accidental de la República la capital 

yucateca. 

Y no menos que la visita del Jefe 

Supremo de la Nación nos ha honrado 

también y ufanado grandemente la 

presencia en esta ciudad de su distinguida 

esposa, la Sra. Carmen R. R. de Díaz, y de 

otros personajes metropolitanos, dignos 

acompañantes suyos, como los Sres. D. 

Ramón Corral, Vicepresidente de la 

República; D. Justo Sierra, Ministro de 

Instrucción Pública y Bellas Artes; D. 

Leandro Fernández, Ministro de 

Comunicaciones; D. Eduardo Liceaga, 

Presidente del Consejo Nacional de 

Salubridad, y demás honorables huéspedes, 

a todos los cuales presentamos también 

nuestros respetos y el testimonio de nuestras 

simpatías. 

Justos, muy justos, han sido todos los 

homenajes que Yucatán ha tributado al 

Gran Capitán Mexicano, que, como alguna 

vez en otros términos dijimos, aunque no 

rigiera actualmente con acierto los destinos 

nacionales; aunque no hubiera logrado, 

merced a su gran carácter, circundar de una 

asombrosa aureola de prestigios alta 

Magistratura de que está investido, bastara 

tan sólo el brillo sin mácula de su 

invencible espada; bastara su larga historia 

militar, heroica cual ninguna y que tantos 

días de gloria diera a nuestra Patria; bastara, 

decimos, su excepcional y limpia hoja de 

servicios como el primer soldado de la 

República, para justificar con creces esos 

hurras populares, y esos arcos de triunfo, y 

esas feéricas soirées, y esos suntuosos 

bailes, y esas regias convivialidades, y 

todos los demás festivales, en fin, que se 

han celebrado en su honor. 

El C. Gral. Díaz abandona, en el instante 

en que estas líneas trazamos, la por él 

alborozada ciudad de los Montejos. Ha 

salido de Mérida con toda su comitiva, 

conforme anunciamos oficialmente, hoy 

viernes 9 de febrero, a las ocho y media de 

la mañana, entre los vítores y aplausos de 

inmensa y compacta muchedumbre, que 

solícita y espontáneamente se apiñaba desde 

la hora del alba, en el lugar señalado, para 

darle la más entusiástica y cordial 

despedida. 

El egregio Caudillo no ha realizado, 

pues, con su visita la Conquista de Yucatán, 

que dijo intencionadamente algún colega 

metropolitano; sino que ha palpado por sí 

mismo que el pueblo yucateco, como la 

República entera, le profesa también 

adoración fanática, y lo admira y lo venera 

supersticiosamente. 

Que vientos bonancibles impulsen a 

través del Golfo Mexicano el bajel 

presidencial, que llevando consigo la más 

celebrada personificación de las glorias 
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nacionales, simboliza legítimamente la nave 

de la Patria, que ha sabido conducir al 

puerto de salud, cual diestro piloto, el 

extraordinario prohombre de México. 

 
DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN, 

10 de febrero de 1906, pp. 1 -2. 

 

LAS FIESTAS PRESIDENCIALES EN 

MÉRIDA . EL CAMINO PARA 

VERACRUZ . ïEL ARRIBO A 

PROGRESO. ïLLEGADA DEL SR. 

GRAL . DÍAZ A MÉRIDA . ïDELIRANTE 

ENTUSIASMO . 

 

Toda la vida política de la República está 

concentrada en estos días en Mérida, en la 

hermosa capital yucateca, y de allí nos 

vienen noticias de fiestas y relatos de 

banquetes solemnes y de entusiastas 

recepciones. 

Arcos triunfales, flores y lujos son 

derrochados por doquiera. Vivas y 

aclamaciones llenan los aires y van a 

perderse junto con el estruendo del cañón 

que saluda el paso del señor Presidente de la 

República y de su brillante comitiva. 

El espectáculo que nos relatan los 

corresponsales es hermoso por todos 

conceptos, es consolador en grado sumo; es 

la explosión del sentimiento patrio que se 

desborda al ver personificados al adelanto y 

la paz de que disfruta el país, en el ilustre 

gobernante que rige los destinos de la 

República. 

El viaje presidencial no es sólo el paso 

de un cortejo más o menos brillante, la 

visita fastuosa de personajes prominentes y 

damas distinguidas de nuestra alta sociedad; 

significa algo más, significa la fecha en que 

se van a inaugurar obras de utilidad para el 

provecho de los ciudadanos para el 

embellecimiento de la península yucateca. 

Comprendiéndolo así, El Mundo 

Ilustrado cree de su deber dar cuenta 

detallada y minuciosa de todas las fiestas y 

solemnidades celebradas en Mérida, desde 

el momento de la salida de la expedición 

hasta el día de su regreso a la capital 

mexicana. 

 

EL TREN PRESIDENCIAL. 

 

El sábado 3 de febrero, a las 7 de la 

mañana, salió por la vía del ferrocarril 

mexicano el tren presidencial rumbo a 

Veracruz. Muchas honorables personas 

acompañaban al señor Gral. Díaz, entre 

ellas su digna esposa la Sra. Carmen 

Romero Rubio de Díaz, el Sr. D. Ramón 

Corral, Vicepresidente de la República; el 

Sr. Ing. D. Leandro Fernández, Secretario 

de Comunicaciones y Obras Públicas; el Sr. 

D. Guillermo de Landa y Escandón, 

Gobernador del Distrito Federal, y su 

esposa; el Sr. Dr. D. Eduardo Liceaga, 

Presidente del  Consejo Superior de 

Salubridad; el Sr. Lic. Lorenzo Elizaga y su 

esposa Sr. Sofía Romero Rubio de Elizaga, 

el Sr. Barón Hans von Wangenheim, 

Ministro Plenipotenciario de Alemania, y su 

esposa; el caballero Aldo Novili, Ministro 

Plenipotenciario de Italia; Sr. Mayor Pablo 

Escandón, Jefe del Estado Mayor 

Presidencial, y los Sres. Mayor Samuel 

García Cuellar, Mayor Porfirio Díaz y 

Mayor Narno Dorbecker, Capitanes Agustín 

del Río, Armando Santa Cruz, Enrique 

Hurtado y José Montesinos y Teniente José 

Espinosa y Rondero, pertenecientes al 

mismo Cuerpo. 

Figuraban entre los invitados el Sr. Gral. 

Treviño, Sr. Gral. Martínez, Gobernador de 

Puebla; Sr. Brigadier Fernando González, 

Gobernador de México; Sres. Magistrados 

de la Suprema Corte de Justicia Miguel 

Bolaños Cacho y Manuel García Méndez; 

Sr. Lic. Calero, Sr. Rubio Alpuche y Sr. 

Peón del Valle; Sres. Senadores Carlos 

Rivas, Francisco Azpe y Ramón Alcázar; 
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Sr. Gral. Alberto Escobar, Sr. D. Luis 

Torres Rivas, Introductor de Diplomáticos; 

Sr. Porrúa, Sr. Southsworth, Sr. Lic. 

Bejarano y otras distinguidas personas. 

Los invitados se instalaron en un tren 

que salió media hora antes que el 

presidencial. Ambos trenes tuvieron vía 

libre, no deteniéndose el primero sino en 

Orizaba, donde se sirvió una magnífica 

comida en un salón adornado con multitud 

de flores, banderas y espejos. El tren que 

condujo al Sr. Presidente no se detuvo en 

ninguna estación y la comida se hizo a 

bordo. 

 

EL TRAYECTO. 

 

Todas las estaciones estaban engalanadas, 

siendo las principales: Apizaco, Esperanza, 

Orizaba y Córdoba; estas dos últimas 

hicieron un verdadero derroche de 

gardenias, distribuidas en ñpanneauxò y 

guías con frondajes de palmera. 

La especial decoración del pintoresco 

pueblo de Maltrata fue una de las primeras 

notas bellas que cautivaron la atención de 

los distinguidos viajeros. 

 El tren presidencial llegó a Veracruz 

entre 4 y 5 de la tarde. 

 

EN VERACRUZ. 

 

Al llegar a Veracruz el señor Presidente, fue 

objeto de una cariñosa y entusiasta 

manifestación popular.  

En el andén de la estación se 

encontraban el señor Gobernador del 

Estado, D. Teodoro A. Dehesa, el 

Comandante Militar, los principales 

miembros del Ayuntamiento y los Cónsules 

extranjeros, los comerciantes más 

caracterizados y numerosas comisiones 

especiales. Los cuerpos de la guarnición, 

tendidos desde la estación del ferrocarril 

Mexicano hasta el muelle, hicieron los 

honores de ordenanza. El adorno de la 

ciudad era muy bello, y todos los barcos 

surtos en la bahía estaban empavesados. 

La comitiva no se detuvo para nada en 

Veracruz, y en cuanto se hubo hecho el 

embarque, zarparon los barcos de la 

excursión. 

El Sr. Gral. Díaz se embarcó a bordo del 

ca¶onero ñBravo,ò el mejor dotado de 

nuestra marina de guerra; su distinguida 

señora esposa y los invitados ocuparon el 

ñF¿rst Bismark,ò de la l²nea hamburguesa ï

americana. La travesía se hizo 

perfectamente con un tiempo bonancible. 

 

ENTUSIASMO EN YUCATÁN. 

 

 
 

La anunciada visita del Sr. Gral. Díaz a 

Yucatán despertó un entusiasmo grandísimo 

en todo el Estado; la mayor parte de los 

habitantes de los diversos puntos de la 

península se congregaron en la ciudad de 

Mérida, encontrándose también allí un gran 

número de personas que fueron de 

Campeche y Tabasco. 

Fue tal la aglomeración de gente, que 

los alojamientos no bastaron. Los adornos 

de la ciudad eran bellísimos, hechos a todo 

lujo y del mejor buen gusto. 

Las calles, plazas y sitios públicos 

estaban arreglados y decorados de tal 

manera que ofrecían un aspecto seductor. 
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MÉRIDA. 

 

La ciudad de Mérida es en la actualidad una 

de las poblaciones más importantes de la 

República, como centro social, científico y 

mercantil de gran movimiento. Está situada 

en una extensa llanura árida y seca que sólo 

se eleva 8 metros sobre el nivel del mar; sus 

animadas calles son amplias y tiradas a 

cordel; todas se cortan en ángulo recto y sus 

bellos edificios son por lo general de estilo 

morisco. Su clima tropical es refrescado 

constantemente por las brisas de la costa; en 

sus inmediaciones no hay pantanos ni 

depósitos de agua estancada, por lo que la 

salubridad pública es buena. 

La ciudad está alumbrada por luz de 

arco e incandescente y posee una gran red 

de ferrocarriles urbanos que ligan el centro 

con los barrios más lejanos. 

Mérida tiene varios edificios notables, 

entre otros la catedral, el palacio de 

Gobierno, la Penitenciaría, el museo y un 

gran establecimiento fabril para 

manufacturar el henequén. El museo 

contiene una bella colección de monolitos, 

estatuas, cariátides, obras de alfarería y 

diversos utensilios de los primeros 

pobladores de la península, cuya grandeza 

se comprueba con los monumentos que 

dejaron a su paso. Engalanan la ciudad seis 

hermosos jardines públicos. 

La instrucción pública está en Mérida 

muy adelantada, pues cuenta la población 

con varias escuelas primarias, institutos 

literarios, escuelas normales, de 

Jurisprudencia, Medicina, Farmacia, 

Ingeniería y Comercio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LLEGADA DEL SEÑOR PRESIDENTE. 

 

 
 

El día 5 de febrero en la mañana llegó el 

barco que conducía al señor Presidente, al 

puerto de Progreso; el desembarque se hizo 

a medio día. Recibieron a los distinguidos 

viajeros el señor Gobernador del Estado, 

Lic. D. Olegario Molina, las comisiones del 

Poder Legislativo y del Tribunal Superior 

de Justicia, el Jefe de las Armas y otros 

funcionarios públicos, quienes lo 

acompañaron al tren oficial, tributándosele 

al Primer Magistrado los honores militares 

de ordenanza. 

Una comisión de las más encumbradas 

damas de la sociedad meridana concurrió a 

Progreso a recibir a la Sra. Romero Rubio 

de Díaz. 

A las 3 P. M. llegaron los viajeros a la 

capital del Estado; en la estación se 

encontraban el señor Presidente del 

Ayuntamiento, los miembros del Concejo 

Municipal, los personajes que formaban la 

Junta Directiva encargada de organizar las 

fiestas, los empleados de las oficinas 

públicas, locales y federales, las comisiones 

de gremios y corporaciones y todos los 

invitados. 

El Presidente del Ayuntamiento ofreció 

al Sr. Gral. Díaz la hospitalidad de la ciudad 

de Mérida y se efectuó en seguida la 

ceremonia de la recepción. Formaron valla 

de honor al paso del Primer Magistrado los 

miembros de diversas asociaciones con sus 

estandartes e insignias, los alumnos de las 

escuelas nacionales y particulares con sus 

directores y profesores, y los representantes 

de los diferentes Partidos del Estado. 
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Desde la estación del ferrocarril hasta el 

alojamiento del señor Presidente estaban 

tendidas las fuerzas federales, la guardia 

nacional y la de seguridad del Estado, 

colocadas en el orden que dispuso el Jefe de 

Armas. 

Terminada la ceremonia de la recepción, 

la comitiva ocupó los carruajes preparados 

y el señor Presidente fue conducido a su 

alojamiento. 

 

HABITACIÓN DEL GENERAL DÍAZ . 

 

 
 

En la casa del Sr. Sixto García, situada en la 

calle 63, se preparó lujoso y cómodo 

alojamiento para el Sr. Gral. Díaz y su 

digna esposa. 

La casa del señor García es una de las 

mejores y más suntuosas de las muchas con 

que cuenta Mérida; los departamentos 

destinados a prestar hospitalidad a los 

distinguidos huéspedes, fueron dispuestos y 

arreglados a todo lujo y con gran esmero y 

escrúpulo. 

El señor Presidente tomó posesión de su 

alojamiento y las fuerzas que formaban la 

valla desfilaron frente a la casa haciendo los 

honores de ordenanza. 

A las 4. P. M. estaban citados para 

concurrir a presentar sus respetos al señor 

Presidente las autoridades, corporaciones, 

gremios y particulares, reunidos 

previamente en el palacio municipal. 

 

EL BANQUETE. 

 

El señor Presidente, instalado ya en su 

alojamiento, recibió las comisiones que 

fueron a presentarle sus respetos. El 

banquete ofrecido por el señor Gobernador 

del Estado quedó preparado para servirse a 

las 8 p. m. en el palacio del Poder 

Ejecutivo. Al terminar el banquete, algunos 

de los invitados concurrieron a la gran 

serenata organizada en honor de los 

huéspedes de la población en la plaza de la 

Independencia. 

 

ARCOS TRIUNFALES. 

 

En el trayecto recorrido por el señor 

Presidente, al llegar a Mérida, se instalaron 

arcos triunfales que ofrecían un aspecto 

bellísimo. Los más notables fueron: el del 

Ayuntamiento, que se levantó a la entrada 

del paseo ñMontejo,ò de estilo español 

antiguo con adornos churriguerescos. El de 

la colonia italiana, construido en la plaza de 

Santa Ana, y en el cual se destacaban, a 

guisa de columnas, dos figuras 

simbolizando la Victoria. En los pedestales 

se colocaron gran cantidad de banderas 

mexicanas e italianas. 

El arco de la colonia china era todo de 

madera amarilla, con columnas octogonales 

y ventanillas cubiertas de cortinas de seda 

de colores muy vivos. La gran cantidad de 

farolillos que lo adornaban le daban, por la 

noche, un hermosísimo aspecto. 

La colonia cubana levantó un bello arco 

de columnas macizas; en el frente lucían 

escudos de Cuba y México enlazados. 

 




